
“ANEXO I: 

CONTENIDO MÍNIMO CONVENIO DE APERTURA DE CUENTA. 

A continuación, se exponen los aspectos que como mínimo deben ser incluidos dentro 

de los convenios de apertura de cuenta: 

1) Descripción de las obligaciones del Agente. 

2) Descripción de los derechos del cliente. 

3) Indicación de las normas aplicables a la relación entre las partes, junto a una breve 

descripción de la normativa y procedimientos aplicables ante eventuales reclamos por 

parte del cliente. 

4) Indicar el alcance de su actuación y detalle de las acciones a realizar por el Agente 

que requieran previa autorización por parte del cliente. 

5) Descripción de cada uno de los costos (generales y/o excepcionales) a cargo del 

cliente involucrado en las distintas operaciones, incluyendo aclaración en cada caso 

respecto si se trata de datos anuales, si son de carácter fijo y/o variable, y la fecha de 

vigencia indicando dónde puede el cliente adquirir datos actualizados de estos 

conceptos. 

6) Descripción de los riesgos de mercado inherentes. 

7) Deberán informar a sus clientes claramente si las operaciones cuentan o no, con 

garantía del Mercado o de la Cámara Compensadora en su caso. 

8) Deberá indicarse los sitios donde el cliente puede acceder a la información y 

normativa relativa a su actividad como Agente. 

9) Deberá solicitarse al cliente constitución de domicilio postal y de correo electrónico. 

Asimismo número de teléfono celular a los fines de recibir notificaciones. 

10) Deberá solicitarle indicaciones respecto a las inversiones habilitadas con los saldos 

líquidos al final del día, y en su caso número de cuenta a donde realizar las 

transferencias de los saldos líquidos y de las acreencias depositadas en su subcuenta 

comitente abierta en el ADC. 

11) Establecimiento de pautas de cierre de cuentas. Procedimiento de cierre de cuenta 

por parte del cliente y del Agente. 

12) Explicación pormenorizada de los riesgos asumidos por el cliente ante el 

incumplimiento del Agente. 

13) Leyenda informando que el Agente no podrá realizar actividades de administración 

discrecional de carteras de clientes, debiendo el cliente impartir instrucciones precisas 

respecto de cada decisión de inversión. 



14) Se deberá precisar si el cliente tiene convenio firmado con un AAGI y en tal caso 

deberá constar la identificación del mismo. 

15) Detalle de la periodicidad y forma en que se comunicará al cliente las características 

distintivas de cada inversión u operación realizada en su nombre. 

16) Leyenda que establezca que no se asegura rendimientos de ningún tipo ni cuantía y 

que las  inversiones de los clientes están sujetas a las fluctuaciones de precios del 

mercado. 

17) Los convenios deben ser legibles y redactados en lenguaje fácilmente entendible, 

evitando la utilización de palabras o términos que den lugar a confusión de su 

contenido. 

18) Los Agentes deberán solicitar a los clientes que informen datos completos, CUIT,  

CUIL, CDI o CIE, correo electrónico vinculante para toda notificación, y domicilio 

donde quiere recibir en formato papel (en su caso) el resumen mensual de parte del 

Agente de Depósito Colectivo. 

19) Los Agentes deben entregar el convenio a los clientes por los medios habilitados a 

estos efectos. 

20) Los Agentes deben incorporar en el legajo del cliente una copia del convenio de 

apertura de cuenta conjuntamente con la restante información del mismo, debidamente 

conservada y quedando a disposición de la Comisión cuando así lo requiera. 

21) Asimismo, los Agentes deberán incorporar copia de toda modificación del 

convenio, y copia de la rescisión del convenio con el cliente”. 

 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Hoja Adicional de Firmas
Anexo firma conjunta

Número: 

Referencia: ANEXO I ALyC - AN

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 2
	Pagina_2: página 2 de 2
	usuario_1: Marcos Martin Ayerra
	usuario_2: Patricia Noemi Boedo
	usuario_3: Carlos Martin Hourbeigt
	usuario_4: Martin Jose Gavito
	numero_documento: IF-2017-21968658-APN-DIR#CNV
		2017-09-26T17:46:40-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	reparticion_3: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2017-09-26T18:03:00-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	reparticion_4: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2017-09-26T17:43:54-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	reparticion_0: Directorio
Comisión Nacional de Valores
	reparticion_1: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2017-09-26T18:07:29-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	reparticion_2: Directorio
Comisión Nacional de Valores
		2017-09-26T18:14:18-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2017-09-26T18:14:24-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	cargo_0: Directora
	cargo_2: Vicepresidenta
	cargo_1: Presidente
	fecha: Martes 26 de Septiembre de 2017
	cargo_4: Director
	cargo_3: Director
	Numero_2: IF-2017-21968658-APN-DIR#CNV
	Numero_1: IF-2017-21968658-APN-DIR#CNV
	usuario_0: Rocio Balestra


